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MiM- M MO DE n l C l E R D A . 

Real orden, m 

He dado cuent* é\ >. M . de la esposicion que, 
me Us dinjiUo V , S, en 20 del que espira mani
festándome la necesidad dé que se complete el 
pago de los intereses de la deuda interior venci
dos en i * de octubre ú l t i m o , y de que se tome 
en c o o p e r a c i ó n el de los del semestre que cum • 
pie boy. | 

E l Gobierno lia tomado cuantas disposiciones 
han estado á su alcance, y aun ba hecho esfuer-
Y Í I ' extraordinarios, como sabe la d i recc ión , para 
completar e| pago de loa espresados intereses; 
pero las circunstancias, superiores á todo, le ban 
impedido llevar a efecto sus deseos. E l estado en 
que quedeion muchas provincias del reino j o r 
la correría de las baidas de Gome/ ha paralizado 
en ellas la recaudación de las contribuciones atia-
aadas y currientes, tanto por Jas exacciones y sa* 
queos que sufrieion sus habitantes, como j n el 
trasiorno de las oficinas encargarías de promover 
las cobranzas. Considerando el Gobierno como 
nna necesidad vital sostener el crédi to por medio 
del pago exacto de los interese», se propuso apl i 
car 4 tan importante objeto una parle del présta
mo de 200 miHoues, y asi lo hizo hasta que Jas 
Cortes, convencidas de que la conclusión Je la 
guerra es la esencial garaulia de Jos acreedores 
detestado, resolvieron cuando aprobaron dicho 
servicio en 49 de • a • rol re . que sus productos 
se invirtiesen integramente en el sostenimiento 
del ejercito. Como no se ha logrado realizar ni la 
tercera parte del p ré s t amo , ha destinado el G o 
bierno lodos los demás recursos de que ha pedi
do usar á dar impuUo a la guerra, facilitando i 
las tropas haberes, viieres y vestuarios en las 
ma^pres sumas posibles. Sin embargo redoblando 
• u empeño proporcionará fondos a esa dilección 
para que desde el V del pioxirao mes de abril 

cont inúe pagando los intereses del semestre pasa
do. E n cuanto á los del nuevo semestre, el G o 
bierno se promete que las Cortes al disentir loa 
presupuestos generales facilitarán con su aproba
ción Jns medios que él se esforzará á procurar 
para que de&cj^ 4." de ju l io , ó antes si ser pudie
re , he de pr incipio al p í g o de esta obligación que 
circunstancias tan fuertes y poderosas, como las 
que nos rodean en el d i a , obligan á diferir en e l 
deseo mismo .dt compfetar el pago del semestre 
de octubre no cubierto todavia. De real orden lo 
comonicn á V . S. para su inteligencia y efectoa 
convenientes. Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 51 de marzo de 4837. — M e n d i z a b a l . — 
Sr. director de la caja de amor t izac ión . 

Id. numero S 5 i . 
Jíeul decreto. 

Aliviado de la enfermedad cine? padecía D . J o 
se" María (.^alal ra va , vengo en disponer t en r o m -
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II , 
que nuevamente ae encargue de la secretaria de 
estado y del detpAcho y de 1% presidencia del 
consejo de minis t ros , quedando satisfeiha del 
acierto con que D Ildefonso DÍe7 d* Riñere ha 
' l ' i n p< i • lo el primero de tos cargos re fe r dos. 
Tendré is lo entendido, y d i spondré is lo con ven ren
te a su cumplimiento. — E \ l a rubricado de la cal 
m a n o . — K M Palacio á 3 Je al i de 1 8 3 7 . » A DOa 
Juan Alva iez v Mendizabal. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Const i tución de la monarqu ía es|aftola, Reina de 
las E t p a ñ e s , y durante su menor edad la Reina 
Viuda Doña María Cristina de B o r b o n t su augus
ta Madre , como Gobernadora del re ino, Á tedos 
los qne las presentes viefVn y entendieren , sabed: 
Que tac'Cortea han decretado lo siguiente 

Las Cortes, habiendo examinado la propuesta 
de S, M sobre que ae autorice al Gobierno par* 
permitir que durante las aotualcs circunstancias 
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te introduzcan (leí estrangero en Us plata* de 
S. Sebastian y Bilbao la* subsistencias necesiriaa 
para el consumo de sus beneméritos habitantes y 
de las leales y valientes tropas del ejéreito del 
Nor te , han aprobado lo siguiente: 

A r t . 1. a Se autoriza al Gobierno á e S . M . para 

3ue desde la feoha de este decreto hasta H úl t imo 
ia deJ mes de julio slel presente año , pueda per

mit ir que del estraugero aa introduzcan eo los 
puertos de Bilbao y &. Sebastian, según la nece
sidad lo elija j hasta la cantidad de -< > fanegas 
de trigo, o su equivalente en harina ¿ r-i/on fie 
dos arrobas y media por fanega. Podrá permitir 
en loa mismos términos la importación de K'Ü.J 
arrobas de vino común, -Í5Q pipas de aguardieo-
te, cada u«a de **0 arreabas, desale la* 48 grados 
hasta los 35 inclusives, y la cantidad de habas, 
habichuelas , guisautes y sidra que pueda necesi
tarse para el consumo de los habitantes de laa 
dos espretadas plazas y del ejercito del Norte; 
siendo este el único objeto á que podrán destinar¬
se Jos ariscólos que quedan enumerados, 

Art~ t.* Por cada fanega de Trigo se pagará 
nn derecho de entrada de 4* r s . , 6 por la arroba 
de harina, 40 por la de v ino, X por la de aguar
diente de 4 8 grados, 5 por la de £ 5 , 7 por la de 
50 , y 41 por la I 35. l«vs habsi,*habíchuelas y 
guisantes se sujetarán al pago de 3 reales por ar-
Toba, y al de % la arroba de sidra, 

Art . 3 * Quedan sujetos al pago de los dere
chos de que habla el articulo anterior , asi los 
asentistas del ejército como cualquiera otra per
sona que introduzca del estranjero en dícbai pla
zas de S. Sebastian y Bilbao, en poca ó en mu
cha cantidad, alguna de las especies mencionadas 
en el artículo 4.* 

Art . V o Por ningún otro punto de la costa 
Ó frontera de las provincias Vascongadas, que no 
sean los dos espresados, se permitirá la iotroduc-* 
cion de los referidos artículos. 

Art . 5. a Si para el consumo del ejército, y 
no para otro objeto, se necesitare llevar parte de 
alias á otros puntos de la cosía ó del interior de 
las provincias Vascongadas, se conducirán des* 
de S. Sebastian y Bi lbao, después de haber paga
do alti los derechos señalados en el articulo 2.*, 
lo cual se acreditará con los certificados que de
berán Jlevar Jos conductores, 

Art . 6.* £1 Gobierno adoptará , bajo su res
ponsabilidad, las medidas oportunas para evitar 
que se abose de esta concesión\ dando cuenta á 
las Cortea del uso que de ella hav/a hacho. 

Palacio de Us Cortes 30 de marzo de 4837. 
b t h m o A Salvato, presidente.—Tomas Fernan
dez* de Vallejo, diputado secretario. « - Francisco 
Javier Ferro Montaos, diputado secretario. 

Por tanto mineamos é todos tos tribunales, 
justicias, de cual jotera clase y dignidsH , que 
guarden y bagan gnardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas an* partes. Tendrérslo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
ac imprima, publique y circule. En Palacio á 3 
de abril de 1837 .—A D . Juan Alvarez y Mendi-
rabal. 

(2) 
UtFftSTEMO OE TUCtCtml. 

Real orden. 
Tara que el decreto de las Cortes autorizando la 

ínirodaci ion temporal de subsiiiencias proceden-
tata del extranjero eD las plazas de San Sebastian 

Í
Bilbao para el consumo de sus beneméritos ha

llantes y de Us valientei tropas del ejército del 
Norte tenga el maa exacto y debido cumplimien
to , sin que este perjudique á las provincias inte
riores del reino, ni á los intereses de Ja nación 
por los fraudes que á su sombra pudieran coma-
terse , se ha servido acordar la augusta Heina Go-

'beroadora que ademas de las prevenciones conte
nidas en el mismo se observen las siguientes; 

1. Qoe 1a diputación da Vizcaya designe an
ticipadamente, con presencia de las cantidades 
fijadas por las Cortes, á cada uno de les artículoa 
cuya entrada se permite, la parte que bava de 
introducirse por el puerto de S. Sebastian, y la 
que deba verificarse por el de Bilbao. 

2, " Que se haga igual señalamiento por U 
propia diputación, con respecto al número de 
arrobas de babas, habichuelas, guisantes y sidra 
que se conceptúe necesaria para el consumo, su
puesto que las Corles no Imn fijado la cantidad en 
estos art ículos, dejándola á la prudentediscrecion 
del Gobierno y de sus autoridades subalternas. 

3 / Que tanto el administrador de la aduana 
de San Sebastian como el juez de contrabando dé 
Bilbao, i quienes se dará conocimiento de tas in
troducciones que hayan de efectuarse por cada 
punto , lleven una exacta cuenta de ellas para no 
permitir que escedan á Jas cantidades préslamen* 
te designadas. 

1 Que los mismos funcionarios se encarguen 
respectivamente de recaudar los derechos iropues. 
tos por el art. 2." del decrelO de las Cortes á loa 
víveres y caldos que se introduzcan eo Josdospuer* 
tos indicados, verificando esta recaudación con las 
formalidades que Us instrucciones de hacienda 
mandan, y que puedan ser compatibles con el es* 
tado de aquellas dependencias} á co i o fin la di* 
reccion jeneral de aduanas tomará las deposicio
nes convenientes de acuerdo y en unión efe ht 
contaduría jeneral de valores. 

5, " Qué Us mismas dependencias den cuenta 
cada 4 5 dias á las referidas dirección de aduanas 
y contaduría de valores, y estas al ministerio dé 
mi cargo de la cantidad de artículos introducidos 
en los indicados puntos é importe délos derechos 
que por ellos se hayan adeudado. 

6. a Que cuando en conformidad de lo preve
nido en el art. 5.* del mismo decreto necesiten 
llevarse á otros puntos, solo para el consumo del 
ejército, parte de Iss subsistencias introducidas, 
sean los referidos juez de contrabandos de Bilbao 

administrador de la aduana de San Sebastian 
os que faciliten los certificados de que han de Ir 

acompañadas, cuy ni documentos no se e»pedirán 
sino en virtud de reclamación de las autoridades 
militares que hagan constar la necesidad del con
sumo, y después de que Us espresadas subsisten
cias hayan pagado los derechos aeflsfadoa. 

7* Que los intendentes de Jas provincias U-
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mitro Tes tí laa Vascongadas adopten todas cuantas 
medidas les dicte su ce lo , y estimulen el de las 
densa* autoridades, para impedir que en aua res
pectivos distritos se hagan iutroducciones de laa 
mencionadas subsistencias, procediendo ejecuti
vamente contra los que laa intenten basta impo
nerles el comiso y demás penas en que, según l a i 
leyes, incurran lo» defratraadprea, 
t 8 . ' Que así del decreto de las Cortes, como 
de estas disjiosiciones se dé conocimiento al mi
nisterio de estado, para que enterando á nuestros 
cónsules en el estrangero, se les encargue que so
lo den certificados con destino á los dos puntos 
de S. Sebastian y Bi lbao. 

9." Que las introducciones de aguardientes 
hechas eo et pr imero, y de cérceles en el segun
do a que se refieren lu comunicación del admi
nistrador de aquella bdtrana, fecba 44 de ene
r o ú l t i m o , y el oficio del juez de contrabandos 
«Je 24 del propio mes fie Arréglete a la tarifa esta
blecida t n eí ariieuln 2 . u del decretode las Cor
l e s , y ú las demás prevenciones del mismo, 

40- Y por ú l t i m n , que debiendo concluir el 
termino señalado por las Cortes pbra el uso del 

Eerrniso concedido á las plazas de Bilbao y 5. Se-
astiah en tin dejulfodel presente ano, se entien

da pmhífcrd* toda ulterior in t roducción desde 4 . u 

de l siguiente mes de agosto, aun cuando no se 
hubieren llenado las cantidades designadas á cada 
articulo; cuidando los respectivos juez de con
trabandos^ administrador de aduanas, de formar 
j remitir dentro de kw 4 5 días siguientes, ade
mas de la cuenta que deten rendir á las oficinas 
generales de la corte, un estado total de Jas intro
ducciones cOn destino al eonsuirio de fas referidas 
plazas, de las remesas que se hubieren hecho al 
e jérc i to , y de lo que hubiere producido la recau
dación de los derechos, á fin de ponerlo en no
ticia de las mismas Cortes para que sepan c ó m o 
4* ¡ja usado de sü contestan. 

Yodo lo que de real orden participo á V . S. 
pará su Inteligencia y efectos correspondientes. 
P i f a guarde d V . S. muchos años . Madr id 3 de 
abril de 4S37.—Juan Alvarez y Mendfrabal. 

D l P U t A C l O N P R O V I N C I A L . 
E n circular de de marzo ú l t imo previno 

esta corporación a los ayuntamientos de los pue
blo» de esta provincia qne reoojidas Jaa prendas de 
vestuario que llevaron los movilizado» al regresar 
é sus hogares, las condujesen para su custodia á 
la» capitales de partido; cuya determinación con
ceptúa esta superioridad habrán aquellos cum
p l i d o ; y habiendo acordado la misma que estas 
prendas queden á disposición del serien4 sub-ins-
péetor de la M i l i c i a nacional p para que como te
fe anperíOr de esta arma las dé el destino que me
jor le p«, i > • • • • , »e Itace saber á Indicadas 
cienes para sn debida1 inteligencia. Toledo 8 •% 
abril de 4837,—P, A . D. S r G , P. Domingo L o 
pe* de Castro.—Ambrosio Gonzá lez , secretario, 

sunrwsnEcciojt nt L A MILICIA NACIONAL1. 

E l Excmo. Sr, inspector jeneral de ta Mi l i c i a 

5 > 
nacional del reino en circular de 5 del actual me 
dice Jo que copio. 

Por el ministerio de la Gobernación de la pe
nínsula ae me ha comuuicadocon techa 20 de mar
zo la real orden siguiente: 

A l jefe pol í t ico de esta capital digo boy lo que 
sigue; 

He dadn cuenta ú S. M , la Reina Gobernado
ra de Ja esposiciou que me remi t ió V . E . en Gde l 

.corriente deJ consejo de calificación del primer 
bata l lón de la M i l i c i a nacional de esta corte, crea
do en virtud de la real orden de 7 de diciembre 
ú l t i m o , solicitando que se le señalen reglas fija» 
para llenar debidamente su encargo, por haber 
tropezado en su primera reun ión con varias di f i 
cultades, que c r e y ó no podr ía resolver por ai 
mismo; y enterada S. M . ha tenido á bien man
dar se observen las disposiciones que le ha pro* 
puesto la junta consultiva de la M i l i c i a nacional , 
¡i quien juzgó opor tunooi r en el part icular , y ton 
las siguientes: 

1. * E l consejo de calificación creado por real 
decreto de 7 de diciembre de 4836 , en vir tud de 
la autorización coocedida á S. M . por el ar t icu
lo I d e l decreto de Us Cortes de 4 G de n o v í e n j -
bre en cada uno de los cuerpos de la M i l i c i a , en
tenderá en escluir de ellos á los individuos que 
no merezcan completa confianza por sus odio iones 

¡ticas contrarias Á la Const i tuc ión del estado. 
2 . " Asimismo en tenderá en escluir de toscuer* 

pos de la Mi l i c i a á aquellas personas . que aunque 
sus opiniones polí t icas no sean contrarias u la, 
Const i tución del estado t es tén mal miradas por 
sus compañeros por su mala conducta, . 

3. " Para proceder en este juicio de califica
ción presentará el comandante ante el consejo 
una lista de los individuos de plana mayor , y 
los capitanea ó comandantes de c o m p a ñ a las l is
tas de los que componen las 8U)as respectivas* 
con el cóns tame del mayor d t l bata l lón y el vía
lo bueno del comandante, re t i rándose si no fue
sen capitanea después de presentada la l ista. 

(r*1 Este modo de proceder quería circunscrito 
á los cuerpos de la Mi l i c i a , en los cuates nd se ha
ya verificado hasta ahora el juicio de Calificación. 

5.* E l consejo de calificación nombrara1 á plu
ralidad absoluta de votos un secretario entre los 
capitanes, vocales natos del consejn , para cádá 
ju ic io , quedando electo el que reuniere la mitad 
de los votos roas uno. 

6 * Las sesiones del consejo de calificación 
serán secretas. 

7.* Si algún individuo calificado se sintiese 
agraviado, presentara en el termino preciso, pe
rentorio é improrogable de seis d í a s , después de 
habérsele hecho saber la providencia del conse
jo , un escrito al c a p i t á n , quien !o remit i rá al co
mandante, y este al p r é n d e n l e del consejo, p i 
diendo la revisión de su juicio. Para hacer esta 
revisinn se asociarán al consejo que le calificó to
dos los comandantes y mal ores de los cuerpos de 
la Mil ic ia nacional donde haya al menos dos ; y 
donde no, todos los oficiales del cuerpo á que per
tenece el que hace la rec lamación; y haciendo 
comparecer ante él al agrá* í ado , espondrá este 
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por ai o por representante quesea Miliciano, cuan
to crea conveniente á su defensa ¡ oido y declara
do el punto suficientemente discutido, sa retirará, 
y c l consejo Mia rá á pluralidad absoluta de votos 
con las palabras : nse confirma ó se revoca la pro
videncia de tantos, cuya revisión se pidro por 
N . N ," sin poder cl consejoesieuderse á ninguna 
otra cosa. 

8 / Siempre que hubiese inórelos de indivi 
duos en los cuerpos de la M i l i c i a , se reunirá el 
consejo para proceder á su calificación en los tér* 
mino* referidos. 

9.* Fuera de los casos señalados en las dispo
siciones i / , 2 . B , 7. B y 9 . ' , el consejo de califica
ción nn podrá reunirse; qdedando vijente para 
todo lo demás el articulo Í28 y demás de la or
denanza. 

De real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos conveniente* , confiando en que 
el consejo de calificación referido obrará eon la 
imparcialidad y justicia que son de esperar del 
patriotismo de los individuos que lo componen 
en el desempeño de su encargo , para lo cual ten
drán solo presente el fin que se propusieron loa 
representantes d é l a nación en su decreto de ' l 6 
de noviembre ú l t imo , y el bien y seguridad de 
la patria. —De la propia real orden etc. 

L o que pongo en conocimiento de V . S. á fin 
de que en cumplimiento á lo dispfesto por >. M . 
se sirva hacer se observen estas disposiciones en 
los consejos de calificación que no l u j a u cumpli
do todavía por cualquier accidente el espresado 
decreto de las Cortes. 

L o que hago saber por medio de este Boletin 
á los ayuntamientos de los pueblos de esla pro
vincia, imponiéndoles la obligación deenlerar de 
ella á los respectivos consejos de calificación para 
au mas punt iral cumplimiento, y á los comandan
tes de los batallones ) escuadrones en los pueblos 
en que estos residiesen. Toledo 7 de abril de A 837. 
— E l sub inspector, Domingo López de Castro. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
Como diariamente recurren á mí varias auto

ridades Iccales y jefes de la Milicia nac ióml , pi
diendo armas y municiones, haciéndolo algunos 
como el de Cebolla con poca urbanidad y decoro. 
Hago saber á todos: que en esta comandancia no 
existe arma alguoa disponible, pero si municio
nes; mas para su estraccion deben pedirlas por 
conducto de los respectivos comandantes de bata
l lón . quienes lo verificarán •» su comandante je
neral y este al de la provincia. Y<íbenea 7 deabril 
de 1837.—El comandante jeneral interino, Castro. 

i ARUI irnos oe AMORTIZACIÓN, 

¿nuncio n* ÍM. 
A virtud del real decreto de 19 de febrero úl

t imo é instrucción de 4* de marzo de 4836, han 
•ido pedidas y tasadas en esta provincia por los 
peritos nombrados por el señor intendente y pro
curador síndico del pueblo donde radica la finca 
siguiente: 

U n olivar de 42k pies en termino de Burgui-

l íos , titulado Carretillas, que perteneció al supri
mido convento de San Pedro] Mártir , tasado 
en 1.7Ü0 rs. vn. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, y al interesado que ha solicitado la tasa
ción H los fines prevenidos en el articulo 4 6. de la 
citada instrucción, y qoe seguidamente se proce-
HHI á Jas denlas formalidades establecidas. Tole
do 10 de abril de.1857.**EI corniatonado prin
cipal de hnr arbitrios de amort ización, Pascual 
Nuno de la llosa. 

AVISOS 0MC1ALES. 

U n o de Tos primeros cuidados que ocuparon i 
la junta municipal da beneficencia de esta ciudad, 
d k' su instalación, fue el plantear en la casa de 
maternidad el departamento para las mujeres[em-
barasadas y paridas, con todas aquellas ventaja*, 
precauciones y seguridades posibles, convencida 
del grande beneficio público que reportaría esta 
•disposición. Ja cual al paso que salva el honor de 
las que por razón de su sexo se hallan mas intere
sadas en conservarle, impide también quefse p r i 
ve á la sociedad de bastante número de individuos 
que formarán un d ia , tal vez, su apoyo. Feliz* 
mente lo ha conseguido y a , determinándole en el 
hospital de Santa Cruz, que comunmente se en
tiende con el nombre de niños espósitos, adonde 
ha trasladado el de nuestra señora del Hefujio, 
que habia seriido hasta ahora para el mismo ob
jeto, aunque con bastante limitación. Y para que 
en lo sucesivo se dirijan las personas que necesi
ten reclamar tan importante auxil io, al admiais-
trador de dicho establecimientn, ha acordado se 
anuncie por medio de este Boletin. Toledo 8 de 
abril de 1837.—Por mandado de la junta, licen
ciado D. Nicanor Moreno de Vega, secretario i n -
le riño» 

D. Miguel María Duran, juez de primera íos-
tancia de esta villa de ü r g l z y su partido ¿Ce.™ 
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ todas las 
perdona* que crean tener derecho á Jos bienes que 
han quedado por fin.y muerte de Victoriano L ó 
pez Tenadas, vecino que fue de Yébeues , bien 
sea en concepto de herederos ó acreedores, para 
que le deduzcan en este mi juzgado y por Ja es
cribanía numeraria del infrascrito que autoriza, 
en el preciso término de quince dias que princi
piarán á contarse desde que se inserte en el Bole
t in , bajo apercibimiento, que pasado que sea d i 
cho termino parará perjuicio. Dado en Orgaz á 7 
de abril de 1837,—Miguel Marra Duran.—Por su 
mandado, Joaquín Ruiz Tapiador. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento la de
hesa titulada SanlisJeban, sita en término de la 
villa de Mazararobroz, que perteneció al supri

mido monaaLerio*de monges Bernardos de Monte 
•flon , eslramuros de esta ciudad, comparezca an
te el señor intendente de esta provincia y escri
banía de D. Paüic io Orliz Pareja; y eslá señala
do para íns tres remates que deben celrbr»rse los 
dias 15 , 22 y 29 del presente abril á las once de 
Ja mañana en secretaría de la intendencia. 

1 oledor Imprenta de &. Jasó de Csa. 
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